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Este Mmisterio, de conformidad con lo establecido.en los
articulos 1(3 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurísdic~

ción Contencioso-Administrativa de 2:7 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 1"'!más
efectos.

Madrid, 21 de marzo de 1984.-P, D. (Orden 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Carominas.

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad de Madrid.

13375 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que 86 dis~
pone eL cumplimiento en 8US propios término", de
la sentencia TfK:aída en el recUT3Q contencioso-ad
ministrativo. en grado ele apelación. numero 53.m3,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta,
con el número 53.073 interpuesto por «Cerámica Industrial Mon
eada, S. A._ (CIMSA), y el Abogado del Estado, contra la sen
tencia dictada con fecha 11 de octubre de 1979 por la Audiencia
Territorial de Barcelona. en el recurso número 440178, promo
vido por ..Cerámica Industrial Moncarla, S. A.-, contra resolu
ción de 14 de abril de 1978, sobre justiprecio de la finca núme.
ro 5 del tél'mino municipal de Mancada y Reixach, expropiada
para obras de la aatopista Barcelona-Tarrasa, tramo de enlace
Barcelona-Norte, Barcelona-Sur de la autopista del Mediterrá
neo. se ha dictado sentencia con fecha 15 de diciembre de 19tH.
cuya parte dispositiva. literalmente, dice:

-Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación in'
tel1'uestos por la representación de "Cerámica Industrial Mon
eada, S. A (CIMSA) y por el Abogado del Estado, contra la
sentencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, el 11 de
octubre de 1979, en los autos de que dimana el presente rollo.
debemos confirmar y confirmamos íntegramente la expresaqB
resoluciótl; sin hacer expresa imposición de las costas de esta
1nstancia _,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguíentes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de Z1 de dic:embre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, por lo que se refi.ere a eate Departamento.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 21 de marzo de 1984,-P. D. (Orden 6 de junío de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerkh Coraminas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras,

13376 RESOLUCION de 13 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, pOr la que
u hace pública la concesión Para ampliar .1 cau
dal utilizable de un _a-provechamiento hidroeléctri·
co del no Llobregat. en término municipal de Mo
niBtrol de Montaerrot (Barcelona), a favor de
.Putg y Font. S. A._,

La Entidad .Puig y Font, S. A.-, ha solicitado ampliar el cau
.dal utilizable de un aprovechamiento hidroeléctrico del río
Llabregat, en ténnino municipal de Monistrol de Montserrat
!Barcelona), y esta Dirección General ha resuelto:

Otorgar a > ~Puig y Font, S. A.a. la concesi6n para ampIíar
el caudal utíhzable de un aoprovechamiento hidroeléctrico del
río Llobregat, en término municipal de Monistrol de Montse·
rrat (Barcelona), con inscripci6n acordada por Resoluci6n -de 17
de julio de 1974, quedando la concesi6n sujeta a las siguientes
condiciones: ~

Primeta.-La ampliaci6n de caudal será de 3.094 litros por se
gundo, sobre el de 10.106 litros por segundo fijado en la vigente
inscripción. A dicho incremento corresponde un aumento de
potencia de 250 CV en ejes de turbinas. siendo la total instalade.
de 860 KW e-n bornas de alternador,

Segunda.-La ampliación que se concede se funda en la mo
dernización y mejora de la maquinaria exist.ente, sin afectar al
tramo ocupado por el aprovechamiento actual.

Tercera.-Se otorga esta concesi6n por un plaozo de setenta
y cinco aftoso contado a partir de la fecha de esta resolución.
Transcurrido este plazo revertirá al Estado en las condiciones
señaladas en el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, a cuyn
p~8cripciones queda sujeta la concesión, asi como a las del
Real Decreto de 14 de junto de 1921 y Real Orden de 7 de Julio
del mismo afto,
_ Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes durante el período de explotación· quedarán a cargo de la
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de
la Sociedad concesionaria el abono de las tasas que por dichos
conceptos ¡'esulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones
vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

Quinta,-Esta concesión se entiende otorgada sin perjuicio de

tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservm- o sustituir las servidumbres existentes.

Sexta.-La Administraci6n no responde del caudal que se
concede, quedando prohibldo alterar la pureza y composición
del agua o destinarla a fines distintos del autorizado.

Séptíma.-Queda sujeta esta concesi6n al abono del canon
de regulación que se fije por las obras de regulación de la
corriente, realizadas o que Se realicen por el Estado.

Oetava.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua necesarios para la cons
truccióny conservación de toda clase de obras públicas, sin oca
sionar perj uidos a las obras de aquélla.

Novena.-Durante la explotación del aprovecham.iento no de~

berá ejecutarse ninguna obra en el mísmo, aun cuando no se
alteren las características esenciales de la concesión, sin auto·
rización por escrito de la Comisaría de Aguas de la cuenca o
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberé. avisarse con antelación
mínima de un mes, siendo obligatorio el previo aviso aun en
el caso de simple sustitución de cualquier máquina por otra
igutrl. Se declararán siempre todas las caracteristJcas de la que
se trate de instalar, su procedencia y el nombre del productor.

Décima.-EJ concesionario queda obligado a tener las obras
e instalaciones en perfecto estado de conservación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua. para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y evitar perjuicios a tercereo

Undécíma.-Queda sujeta esta concesión a todas las disposi
ciones vigentes relativas 8, la industría nacional, contratos de
trabajo, Seguridad Social y demás de carácter -laboraL adminis
trativo o fiscal.

Duodécima.-Durante la explotación el concesionario queda
obligado a cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial
para conservación de las especie!.

Decimotercera.-Esta cpncesión queda subordinada al régi
men de explotación de los 'embalses de La Baells y San Pon3,
sin derecho a reclamación por la Sociedad concesionaria, moti
vada por dicho régimen.

Decimocuarta.--eaducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu_cid4"d con
arreglo a los trámites sedalada!> en la Ley General dé""Obras
Públicas y en su Reglamento de 8'plicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de marzo de 1984 ,-El Director general, P, D,. el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 14 de marzo de 19lU, as la Di·
rección General de Obras Hidráuliccu, por la que
se hace pública la autorización al Ayuntamiento
de Jdvea (Alicante) para cubrir y encauzar un
tromo del barranco de Puchol. al objeto de urba
n.t:zar la zona y construir viales de uso público,

El Ayuntamiento de Jáves ha solicitado la autorización pa'l"a
cubrir y enca·UZ&r un tramo del barranco de Puchol, en el
casco urbano de la población en la zona de la avenida Amane
cer, tLI objeto de urb¡ptizar aquélla y construir viales de uso
público, en término municípal de Jávea (Alicante), y este Mí
nisterio ha ref¡uelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Jávea (Alicante) para ejecutar
obras de un cubrimiento de un tramo del cauce público del
barranco de Puchol, en su término municipal, con objeto de
urbanizar la zona y construir viales de uso público. con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de
base al EU:pediente. suscrito en Vaiencia y octubre de 1981 por
el Ingeniero de Caminos, canales y Puertos don Vicente Ayllón
Pérez, visado por la Delegación de Valencia del Colegio Oficial
correspondiente, con la referenCia 03093 de 20 de octubre de 1981,
cuyo presupuesto total de ejecución materiel asciende a pese
tas 18.706.811,99, en cuanto no resulte modificado por las preM

sen tes condiciones y autorizaci6n. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comisaria de Aguas del Júcar, siempre que
tiendan al perfecCionamiento del proyecto y no se alteren las
caractertsticas esenciales de la autorízación, lo cual implica
ría la tramit&ci6n de nuevo expediente.

Segunda.-Las obras se comenzarán en el plazo de un mes
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el .. Bo
letín Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas en· el
de un año, contado desde la misma fecha.

Tercera.-Las embocaduras del cubrimiento se díspondrán
oon sus impostas, de forma que ofrezcan el mínimo obstacul0
a la circulación de avenidas catastróficas. En la embocadura de
aguas arriba se dispondrá, sin fuese necesario, el dispositivo que
ordene la Comisaria de Aguas del Júcar, precíso para crear la
velocidad con que se desaguan las avenidas. Se establecerá al
menos un acceso intermedio a cada uno de los dos vanos del
cubrimiento proyectado, as1 como se estll'blecerán ventanas de
comuni::;ación en el muro central entre los dos vanos para ga
rantizar la misma altura de lámina de agua en los mismos,
debiendo ser aprobada. por 18' Comisaría de Aguas del Júcar
su distancia y dimensiones,
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Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras. tanto du
rante la construcci6ncomo dUl'ante la explotaci6n, quedarán a
caorgo de la Comisaria de Aguas del Jucar. siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario la8 remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones qUe le sean aplicables, y en especial al Decreto núme
ro 140 de 4 de febrero de 1960. debiendo darse cuenta El dicho
Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados, y
previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá, por
el Comisario Jefe de Aguaa o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta; en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y el resultado
de las pruebas de carga efectuadas, debiendo ser aprobada el
acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quínta.-.se concede esta autorización, dejando a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modifica!'", por
su parte, las obras, cuando la Administración lo ordene por
interes genoral, sin derecho a indemnización.

Sexta.-El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses publicas o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
ga.do a su indemnízación,

Séptima.-Se concede autorización para la ocupación de los
U'rrenos de dominio publico necesa'l'ios para las obras. En cuan
to a la~ servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.-El Ayuntamiento concesionario solo podrá destinar
los terrenos de dominio público del cubrimiento, a via'les o
zonas verdes de uso público, y no podrá Ceder a terceros el uso
que S€ autoriza, sin prevía aprobación del correspondiente expe
diente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. En
ningún caso podrán ser construidas viviendas sobre la co·
hertura.

Nov3'na.-Queda sujeta esta wtorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, re
lativas a la industria nacionaL contrato de trabajo, Seg;;. "¡dad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohJbido el establecimiento dentro del caUCe
de escombros. acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento CODee·
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa, con
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admi·
nistración ordene realizar, para mantener la capacidad de desa·
güe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Undécima.-El Ayuntamiento concesionario queda obligado
El cumplir, tanto durante el periodo de construcción como en
el de explotación, ll:l's disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial,
para la conservación de las especies dulceacuicolas.

Duodécima.-El Ayuntamiento concesionario conServará las
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la
limpieza del cauce cubierto para mantener su capacidad de
desag8.e y- evitar encharcamientos.

Decimotercera.-Esta autorización no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferro
caTriles, por lo que 01 Ayuntamiento peticionario habrá de
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los Organis
mo<; competentes encargados de su poHcia y explotación, Tam
poco faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas
residuales en el cauce afectado.

Decimocuarta.-La Administración se reserva la fe.cultad de
revocar esta autorización cuando lo considare conveniente por
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización
a favor dal Ayuntamiento concesionario.

Decimoquinta.-La autorización para la ocupación· de terrenos
de dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa
y nueve afios, y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de inte
rés público, sin derecho a indemnización a favor del conc&
sionario.

Decimosexta.-eaducará esta autorización por incumplimien·
to de cualquiera de estas -condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose le. caducidad. según
los trámites señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Pú
b:icas.

Lo que Se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vig·mtes.

Madrid. 14 de marzo de 19S4.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos TOrTes Padilla.

RESOLUCJON de 15 de marzo de 1984, de la Direc·
ción General d6 Obra.. Hidráulicas. por la quB 89
hace publica la autorización el doña Purificación
Pra.dos Jiménez. para realt~r obras de encuaza
miento y desvia.ctón del rambUzo de Los Cazadore8
que atraviesa terrenos en una finca de su prop-;,e·
_00 en el tramo de la misma, comprendido 'entre
el cauce del Instituto Nacional de Colonización y
el camino vieío de Roquetas en termino munici.pal
de Dalias (AImería).

. _Doña Punflc&cIón Prados J¡mén€z he. soliCitado la autonza
Clan para realIzar obras de encauzamIento y desvlaCIón del

ramblizo de Los Cazadores, en el término municipal de Dalías
lAlmería}, y

Este Ministerio ha resuelto;

Autorlzat' el desvío y mejora del cauce de la Rambla de Los
Cazadores, en el término municipal de Dalia& tAImería) con
sujd<:ión a las siguientes condiciones: '

Primere..-Las obras se ajustarán al pro~to suscrito en
Almeria y noviembre de 1979, por el Ingeniero de Caminos,
Canales y fuertos don Francisco Cabrerizo Rosalea, visado por
la DelegacJÓn de MAlage. del Colegio Oficial correspondiente,
con la referencia 1244 de 5 de diciembre de 1979 en cuanto no
sea modIficado Por el aneio e.1 mismo, suscrito' por &1 mismo
autor en A.lmerí.a y mayo da 1~1, visado por la Demarcación
de AndaluCta Oriental del Coleglo de In~nieros de Caminos oon
la referencia 1244, de Z1 de agosto de 1982, cuyo presupuesto
total de ejecución mater_i~l asciende a 1.422.618,30 pesetas,' Y en
cuan~o n.o resulten modIfIcados por las presentes condiciones y
~uton~Ión Las modificaciones de ~et&l1e que se preWndan
mtroducIr padran ser e.utorlzadas y ordenadas por la Comisaria
de Aguas del Sur de ESp&ña, sJempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y no se alteren las ca.racterístiC&Sesen~

clales de la. autorización, lo cual implicaría la tramitación de
nuevo ex:pe<1!ente.

S~gunda.-En la embocadura. de entrada. del encauzamiento
se dispondrán los dispositivos y transíciones convenientes para
no perturbar el régimen de las aguas

El escol!adero proyectado en los taludes se extenderá a toda
la altura .de los mismos. Las obras de hondonada, prevista en
la MemorIa del proyecto, al final de la desviación se realizarán
de acuerdo con lo que ordene la Comisaría de Aguas del Sur
de Españe., s,iendo su objeto lam~ar las avenidas y repartir el
a~ua que baja por el cauce, evitando 1& tromba que se produ-
CIría a.l salir las aguas de la des.viación. . -

Tercere.-Las obre.s se iniciarán en el plazo de tres meses
y deberán quedar terminadas en el plazo de doce meses, con·
tados ambos a pa.rtir de la fecha de publicación de esta auto·
rización en el .BoleUn Oficial del Estado...

Cuarte.-Los tert"€nos del cauce primitivo que quedan en seco
a consecuencia de las obras que se autorizan pasarán a JC'.}pie
dad de le. autorizada. Los terrenos privados ocupados por el
nuevo cauce adquirirán el oorácter de dominio público,

Quinta.-La. inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante 1& eXPlotación, quedarán a
cargo de le. Comisaría de Aguas del sur de España, siendo de
cuenta de la autorizada la remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen con sujeción a las disposiciones
que le sean apUcables y, en especial, al Decret.o 14,)/19.00.
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho ServicIO del prlD.
cipío de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de la
autorizada se procederá por el Comisario Jefe d~ ~U&8 o
Ingeniero del Servicio en quien delegUe al reconoCImIento de
las obras levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estes cor{diciones, debiendo ser aprobada el acta por la Direc
ción GeneraL

Sexta.-8e concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicIo de tercero, a tit~~o precario,
quedando obligada la autorizada a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptime..-La autorizada será responsable de cuantos daños
puedan ocasionarse a. intereses püblicos o privados, como con
secuencia, de las obras autorizadas, quedando obligada a su
indemnización.

Octava.--Se concede esta autorize.ción para la ocupación de
los terrenos de dominio público, o que pasan .. serlo, neceaa·
rios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autorización.

Novena.-Queda sujeta esta autorimeión al cumplimiento de
las disposicíoñes vigentes o que se dicten en lo suoesivo, rela
tivas a la industria nacIOnal, contrato de trabajo, Seguridad
Social y demás de caracter laboral, administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibido el vertido de aguas residua~i1s de
cualquier clase al nuevo cauce público, salvo que sea aprobado
en el expediente. correspondiente. No se permitir. verter el
combros, colocar acopios y medios auxiliares. ni cualquie' ele·
mento que pudIera representar un obstáculo al Ubre curso de
las aguas, siendo responsable la autorizada de loe malea que
pudiertm soeguirse por asta e6usa con motivo de las obras, '1 de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar
pare. mantener la capacidad de desagüe del arroyo en el tralDO
afectado por dichas obras.

Undécima..-La autorizada queda obligada a cumplir, tanto
duranu> el periodo- de construcción como en el de explotación, las
d16poslciones de la Ley de Pesca Fluvie.l para conserve.clón
de las especies dulceacuicolas,

Duodécima. -La. autorízada conservará las obras en perfectc
estado y procederá sistematicamente a la limpieza del cauO'
para mantener la capaCidad de desagüe·.

Decimoterccra.-Esta autorización no faculta por sf sola pb
ejecutar obras en zon~s de servidumbres de carreteras, fer('oi


